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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DEL INTERIOR

16256 Anuncio de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias para la
notificación a la funcionaria Doña María del Mar Villar Haya,
perteneciente al Cuerpo de A.T.S. de Instituciones Penitenciarias con
destino en el Centro Penitenciario de Jaén, del Pliego de Cargos de
fecha 24 de abril de 2009 emitido en Expediente Disciplinario nº 2009/
0011, que se instruye por Orden de la Secretaria General de
Instituciones Penitenciarias de fecha 27 de febrero de 2009.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y dado que no ha podido ser efectuada la
notificación por segunda vez en su domicilio, se notifica el pliego de cargos,
formulado a raíz de la apertura del expediente disciplinario 2009/0011, a la
funcionaria doña María del Mar Villar Haya, a fin de que pueda contestarlo en el
plazo de diez días, con las alegaciones que considere convenientes a su defensa y
con la aportación de cuantos documentos considere de interés, pudiendo solicitar,
si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que para su defensa crea
necesarias, de conformidad con lo establecido en el art. 36 del Real Decreto 33/
1996, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado. En el pliego de
cargos se le imputa la comisión de una falta muy grave prevista en el art. 95.2.c)
del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de abril.

A tales efectos la Sra. Villar Haya podrá conocer el contenido íntegro del pliego
cargos personándose de 9 a 14 h, de lunes a viernes, en la Inspección
Penitenciaria, C/ Alcalá 38-40, 5.ª planta, Madrid.

Se le apercibe que transcurrido el plazo el plazo de diez días sin que hubiera
comparecido o formulado descargos, proseguirán las actuaciones en la forma
legalmente establecida.

Madrid, 11 de mayo de 2009.- Subdirectora General de la Inspección
Penitenciaria.
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